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Gaceta del 25 de Enerx) de 1882.

PI18S1»8J¡CU DEL COÍÍSEJO DE fllXlSTROS.

Cuotas.

Pesetas, Cs.

por temporadas. Se pa
gará por cada caldera ó 
perola en que se loman 
las hebras del capullo

Cuota».

Pesetas. Cs.-------  ,

«SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(Q- ^- g-) continúan en esta Cor
te, sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la SerenísimaSra. Prin
cesa de Asturias y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia,

que forman el hilo., . . 15
Movidas por caballerías. . 10
A mano.............................. 6

i Para damasco’y otras le-
! las labradas. Se pagará 
j por cada uno.................. 11*50
■ Para lelas afelpadas de
j cualquier ancho.............  9*20

En que se tejan lelas lisas, 
sea cualquiera su ancho. 8

(daceta del 5 de Enero de 1882.

REGLAMENTO GENERAL
PARA LA IMPOSICION, ADMINISTRA
CION Y COBRANZA DE LA CONTRI
BUCION INDUSTRIAL, REFORMADO 
CON ARREGLO Á LAS DISPOSICIONES

DE LA LEY DE 31 DE DICIEMBRE 
DE 1881.

fContinuacionJ

Cuotas.

Pesetas. Cs.

29. Tundosas:
Movidas por vapor. Se pa

gará por cada una.. . . 23
Movidas por agua cuando 

el caudal de esta sea su
ficiente para trabajar 
más de seis meses.. . . 47*25

Funcionando ménos de seis

31. .Máquinas de re
torcer:
De retorcer dos ó más ca

bos, siendo el motor va
por ó agua. .Se pagará 
por cada diez husos. . . 2*90

Movidos por caballerías. . 2*30
A mano.............................. 1*45

NOTA, Cuando las 
fábricas que se expresan 
en el número anterior 
están destinadas á la 
obtención de urdimbre, 
sólo se tendrá en cuenta 
para el pago de la con
tribución industrial la 
Inrcera parle de los hu
sos que contengan los 
tornos; pero si estos es
tuviesen dedicados á la 
fabricación de tramas ó 
torzales, estarán sujetos 
á pago lodos los husos 
que contenga.
32. Telares mecánicos: 

Movidos por agua ó vapor
en que por medio dél 
aparato Jacquard se te
jan lelas labradas, ada

34. Telares mecánicos 
con aparato á la Jacquard: 
Movidos por agua ó vapor, 

en que se tejan lisús y 
otras telas de seda, oro 
ó plata destinadas á or
namentos de iglesia etc.
Se pagará por evada uno. 34*50 

.Movidos por caballerías. . 28*75 
Movidos por agua ó vapor, 

en que se tejan las mis
mas telas. ...... . 28*75

Por caballerías............... ... 23
35. A la Jacquar, en que

De lanzadera ó volante.. .
NOTA. Los telares pa

ra alfombras pagarán por 
los números 31 y 38 de 
esta sección, según los ca- 
sos que respectivamente 
les corresponda.

39. Telares mecánicos: 
Movidos por vapor ó agua 

1 en que se tenjan gergas, 
i irisa, sayal ó paño bur- 
i do sin teñir. Se pagará 

por cada uno. . . . . .
' Movidos por caballerías.

Comunes á mano............. 
■ 40. Destinados á tejer

telas de cáñamo v algodón 
para alpargatas:

■ Movidos por vapor ó agua, 
i Movidos por caballerías. .
i A mano..............................

9*20

18*40
13*80

7

17*25
11*50

6

meses.............................. 11*50
Movidas por caballerías. . 41*50
Amano.............................. 5*75

INDUSTRIA SEDERA.

30. Máquinas de hilar: 
Con motor de agua ó vapor, 

aunque sólo funcionen

mascadas etc. Se pagará 
por cada uno................. 23

Movidos por caballerías. . 18*40 
Por agua ó vapor en que

se tejan afelpadas. . . . 21.30 
Movidos por caballerías. . 21*50 
Por agua ó vapor en que

se tejan telas lisas de 
cualquier ancho............ 20*12

Movidos por caballerías. . 16*10 
33. Telares á la Jac

quard :

se tejan las mismas te
las á mano.. ................. 16*10

De lanzadera ó volante.
en que se tejan las mis
mas telas á mano..... 11*50 
36. Máquinas ó car

das:
Para el aprovechamiento

del desperdicio de la 
hiladura. Se pagará por 
cada una....................... 2*30

Tejidos de mezcla en que entren

hilos de seda^ lino, ednamOj yute^ 

lana ó algodón.

37. Telares mecánicos 
con aparalo á la Jacquard: 
Movidos por agua ó va
por. Se pagará poi ca
da uno.............................. 23
Movidos por caballerías. . 18*40
Por vapor ó agua............ 18*40
Por caballerías.................. 16*10

38. Movidos á mano 
á la Jacquard:
Se pagará por cada uno. . 10*35

Otras fábricas de teji- 
DOS NO EXPRESADAS AN-

j TERIORMENTE.

j 41. Máquinas de hilar 
* y de retorcer para hilados 
i de pita y esparto:
1 Siendo movida por vapor ó 

agua etc., pagará por 
cada 10 husos.........

! Movidas por caballerías. .
■ A mano. . '.................. ...
1 42. Telares mecánicos

para tejidos de pita y es-
1 parlo:
| Movidos por vapor ó agua.
í Se pagará por cada uno.
■ Movida por caballería. . .
■ Comunes, á mano.............
• 43. Novidos á mano
I para tejidos de esteras
1 finas de junco ó paja:
, Se pagará por cada telar.
1 44. Telares mecánicos.
! Movidos por agua ó vapor
1 para la confección de

1*15
0*60
0*30

13*80
9*20
5*75

4*60

cordones, cintas, galo-
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Cuotas.

Pesetas^C^

nes, agremanes, flecos, 
franjas ú otras semejan
tes, lisos, de algodón, 
lino, lana y sus mezclas: 
pagarán, según sea el 
número de piezas que 
puedan lejerse á la vez, 
por cada una................. 1

Para la confección de los 
mismos productos la
brados.................... 1 ‘25

Para la confección de los 
mismos, lisos de seda, y 
de estas con sus mez
clas............................. 2'90

Para la confección de igua
les productos de seda, 
labrados, bordados ó 
afelpados.................... 3‘i5

Para la confección de igua
les productos con mez
clas de hilos de plata ú 
oro................. 4‘60
45 Telares movidos á 
mano:

Para la confección de los 
mismos productos lisos 
de algodón, lino, lana y 
sus mezclas:

Pagarán según sea el nú
mero de piezas que pue
dan tejerse á la vez.
Por cada una................. 0*85

Para ia confección de los 
mismos produtos labra
dos..............................4*45

Para la confección do los 
mismos productos ilisos 
de seda, y de ésta con 
sus mezclas............... 1‘T5

Para la confección de los 
mismos productos de 
seda labrados, bordados 
ó afelpados..................... 2

Para la coofecion de los 
mismos productos con 
mezcla de hilo de plata 
ú oro......................... 2‘30
46. Telares comunes 

de lanzadera á mano ó 
volante:
Para la confección de los 

mismos productos lisos 
de algodón, lino, lana y 
sus mezclas, pagarán 
según sea el número de 
piezas que puedan le
jerse á la vez. Por cada 
una................... 0*45

Para la confección de los 
mismos productos la
brados........................ 0’60

Para la confección de los 
mismos productos lisos, 
de seda y de ésta con 
sus mezclas............... 0*85

Para la confección de los 

Cuotas.

Pesetas. Cs.

mismos productos de 
seda labrados, bordados 
ó afelpados.................... 4*15

Para la confección de los 
mismos productos con 
mezcla de hilos de plata 
ú oro.......................... 4‘'Í5
47. Telares mecánicos 

circulares.
Movidos por agua ó va

por, destinados á tejidos 
de punto. Se pagará por 
cada tubo cuyo diáme
tro no exceda de 46 
centímetros.................... 40

Por cada decímetro de 
aumento en la longitud 
del diámetro se pagará. 3 
48. Telares circulares 

movidos á mano:
Destinados á tela de plin

to. Se pagará por cada 
uno cuyo diámetro no 
exceda de 20 centí
metros........................ 8

Por cada decímetro de 
aumento en la longitud 
del diámetro. Se pagará. 2 
49. Telares cuadra

dos:
| En que se tejen al vapor 
i las mismas telas de 

punto. Se pagará: 
Por cada telar que con

tenga el banco  8 
50. Telares cuadrados 
en que se tejen á mano 
las mismas lelas de 
punto. Se pagará por 
cada telar....................... 5
54. Telares movidos á 

mano para tejer corsés.. . 5‘75
52. Para tejer peche

ras para camisas................ 9‘20

FÁBRICAS DE ESTAMPADOS, TINTES 
Y BLANQUEOS.

53. Fábricas de estam
pados:
En que por procedimientos 

mecánicos ó én que por 
por procedimientos quí
micos se pintan ó es
tampan tejidos nuevos 
de todas clases. Se pa-

1 gará por cada máquina 
de pintar ó cilindro.. . 500 

54. Por cada máquinica 
de las llamadas perro- 
tinas.. ,   4 43‘75

55. Por cada mesa de- 
pintar con molde á 
mano.......................... 44‘40

J 56. De estampado á real- 
j ce en géneros de lana. 

Se pagará por cada pren- 
’ sa 445

Cuotas.

. Cs.

81‘20

34*50

2*30

57. De panas y tartanes. 
Se pagará por cada ci
lindro de estampar á 
mano..........................
58. Fábricas de pintar 

hilos en madejas:
Se pagará por cada cilin

dro movido á mano. .
A. 59. Tintorerías ó es
tablecimientos.'
En donde se tiñen hilados 

ó tejidos nuevos, cual
quiera que sea su pro
cedencia. Se pagará por 
cada una....................

A. Anejas á una sola fá
brica de hilados, tejidos 
ó estampados, y limi
tándose á teñir los pro
ductos de ella. Se pagará 
por cada uno............445

A. 60. Establecimientos 
para el blanqueo de hi
lados en crudo, sea cual
quiera su procedencia.
Se pagará por cada uno. 430 

Establecimientos para el 
blanqueo anejos á una 
sola fábrica de hilados, 
tejidos ó estampados, y 
limitándose á blanquear 
los productos de ella. 
Se pagará por cada uno. 85

A. 64. Establecimientos 
de ebullición y prepara
ción de tejidos para el 
pintado ó estampado.
Se pagará por cada uno. 368 

Si dependen de una sola 
fábrica de estampar y 
se limitan en dichas ope
raciones á los productos 
de ella, entendiéndose 
comprendidos los lava
deros y demás aparatos 
que constituyen lo que 
se llama la grancería. Se 
pagará por cada uno. . 184

FÁBRICAS DE BLONDAS Y TULES

A. 62. Fábricas de blon
das y encajes de todas 
clases. Pagarán:

En poblaciones de 50.000 
habitantes arriba. . . . 4.035 

Idem id., de 20.000 á 
49.999  690 

Idem id. de 4 9.999 abajo. 3 45 
63. Telares mecánicos:

En que se tejan tules la
brados, á imitizacion de 
losbordados siendo mo
vidos por vapor ó agua. 
Sepagará por cada uno. 57*5.0 

Movidos por caballerías. . 40*25 
Amano  23
64. En que se tejan tu-

Cuotas.

Pesetas. Cs.

les lisos, movidos por 
agua ó vapor. Se paga
rá por cada uno  46

Movido por caballerías. . 28‘75
Amano....................................48*40

415
87’25
34*50

23
4 7'50

9*20

Accesorios de la fabricación de toda 
clase de hilados, tejidos y estam

pados.

65. Establecimientos 
no anejos á fábricas, ó 
siéndolo que trabajan para 
el público:
En que por medio de má

quinas ó aparatos se 
presan, estiran, lustran, 
aderezan ó aprestan hi
lados y tejidos, inclusos 
los estampados de todas 
clases. Se pagará poi
cada máquina ó apaialo

1 movido por vapor ó 
agua.........................  

Movido por caballerías.. . 
A mano...........................
66. Siempre que estén 

anejos á una sola fábrica 
de los mismos produc
tos y para su uso pro
pio. Se pagará por cada 
máquina ó aparato mo
vido por agua ó vapor..

Movidos por caballerías. . 
A mano..............................

67. Cardas no anejas 
á fábricas de hilatura: 
Por cada sistema de car

das cilíndricas para el 
cardado de la lana,sien
do movidas por agua ó 
vapor, se pagará poi
cada una  

Movidas por caballerías. . 
Por cada carda cilíndrica 

para el cardado del al
godón, movidas por va
por ó agua................

Movidas por caballerías. . 
Por cada carda cilíndrica 

para, el cardado del lino, 
cáñamo ú otras mate
rias tesliles, movidas por 
vapor ó agua. .....

Movidas por caballerías. .
NOTA. Cuando en es

tos establecimientos haya 
además de las cardas al
gunos usos para hilar, pe
ro que el número de estos 
sea menor de. 300 para 
cada carda de las destina
das á lana ó algodón, y de 
430 para los de las demás 
materias textiles, pagarán 
las cardas independiente
mente de los husos, y és
tos últimos contribuirán

23
17*50

47*25
44*50

4 1 ‘50
7
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Cuotas.

Pesetas. Cs.

con los dos tercios de la 
cuota señalada á las má
quinas de hilar y de retor
cer, según los casos.

68. Máquina especial 
para urdimbre:
Encolado y secado de cual

quiera ciase de mate
ria textil para el servi
cio del público, se pa
gará por cada sistema.. 115 
69. Establecimientos 

no anejos á fábricas:
De hilados ó tejidos de la

na destinados al lavado 
de esta. Se pagará poi
cada lina con su corres
pondiente mecanismo, 
movida por agua ó va
por..................................230

Movida por caballería. . . I la 
Amano.............................. ST'SÜ

NOTA. Los lavaderos 
de lana así como tambien 
la máquina especial de ur
dimbre, cuando son desti
nados al uso y abasteci
miento de una sola fábrica, 
pagarán el 50 por 100 de 
las cuotas señaladas an
teriormente.

Véase ei artículo 35 del 
Reglamento.

INDUSTRIA METALÚRGICA.

70. Cada sistema Augus
tin empleado en la ob
tención de la plata, 
comprendiendo desde 
los hornos de calcina
ción y cloruracion has
ta el aúno definitivo del 
metal precioso. Se pa
gará.. .......... 1.794

71. De Ziervogel emplea
do en la extracción de 
la plata en los mismos 
términos que el ante
rior. Se pagará......... 1.794 
7'2. Sistema dedespla- 

tacion :
Por medio de la aleación 

del zinc, comprendidas 
todas las operaciones 
hasta obtener la plata.
Se pagará......................... 1.794
73. Patios de amalga

mación (sistema ameri
cano);
Se pagará por cada palio, 

con exclusion de lodos 
los demás aparatos. . . 350 50 
74. Trenes de amal

gamación en toneles (siste
ma sajón).-
Se pagará por cada tonel, 

con exclusion de lodo

Cuotas.

Pesetas. Cs,

otro aparato empleado 
en la obtención defini
tiva de la plata y su 
reafino 143-75 
75. Hornos de manga 

ó de gran tiro de rever
bero y afino empleado en 
el beneficio de los minera
les de plomo. Se pagará 
por cada horno 184 

76. Hornos de copelar 
ó de refinar plomos árgen- 
líferos. Se pagará por ca
da horno 172‘5O 

77. Cada sistema Pas- 
Uinson para la concenlra- 

i cien de plomos argentífe- 
! ros. Se pagará porcada 
1 juego de cuatro calderas,. 
; sm inclusion de las acce- 
i serias.   287‘50 

78. Hornos de copelar 
plomos argentíferos con- 
cenliados por el sistema 
Pastlinson, siempre que es
tén anejos á la.s fábricas 

■en que se emplea dicho 
■ sistema. Se pagará por ca- 
■ da horno. 111

1 fSe continuard.J

«ÜBIEHXO CIVIL DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Negociado Pesas y Medidas.

En circular de este Gobierno de 
provincia de 21 de Enero del año 
próximo pasado, inserta en el Bo
letín oficial del mismo mes número 
170, se previno á los señores Al
caldes que desde 1.° de Enero si
guiente se ajustasen al Sistema 
métrico decimal todas las transa
ciones que se verificasen al por 
mayor, tomando como unidades 
ponderales los 10 50 ó 100 kilógra- 
mos según las condiciones y valor 
de las mercancías, el decálitro y 
hectólitro en las de Capacidad y el 
metro en las lineales, quedando 
prohibidas desde dicha fecha Ias 
guias cartas de portes y facturas 
que no se hallaren estendidas con 
relación al citado sistema.

Aunque varios Alcaldes han 
respondido al llamamiento y pre
venciones hechas por este Gobierno, 
preciso es ya que todos sin escep-? 
cion dirijan sus esfuerzos y em
pleen el prestigio de su autoridad 
cerca de sus administrados, para 
que su planteamiento tanto; al por 
mayor como al por menor, sea una 
verdad en todos sus detalles y se 
dejen sentir los beneficios que han

de reportar á la Industria y al 
Comercio el uso del repetido siste
ma, declarado obligatorio por Real 

5 órden de 5 de Mayo de 1880, para 
lo cual no queda en la actualidad, 
ni el pretesto de carecer de la 
colección tipo, pues se halla á dis
posición de los Ayuntamientos en 
la oficina del Fiel Almotacén, esta
blecida en una de las dependencias 
del Excmo. Ayuntamiento de esta 
Capital, según se anunció en Cir
cular inserta en el Boletin oficial 
de 17 de Diciembre último, núme
ro 141.

En su consecuencia, y tanto para 
que al comprador como al vendo- 
cor no se le defraude en las transa
ciones que se verifiquen cualquiera 
que sea su cuantía, he acordado 
hacer las prevenciones siguientes:

1 .^ Se recomienda á los seño
res Alcaldes que por medio de co
misiones de los Ayuntamientos y 

i de los empleados todos á su servi- 
’ cio se establezcadesde el dia l.° de 
¡ Marzo próximo la mas esquisita 

vigilancia para el exacto y pun
tual cumplimiento de la ley de 
19 de Julio de 1849. y Reglamento 
para su ejecución de 27 de Mayo 
de 1868 mandadas observar por la 
referida Real Órden de 5 de Mayo 
de 1880.

2 .® No se consentirá por los 
citados Alcaldes que bajo concepto 
alguno se haga uso desde dicha 
fecha de las pesas y medidas del 
antiguo sistema y caso de verifi 
carlo serán recogidas por los mis
mos dando conocimiento á este 
Gobierno paraquesean inutilizadas 
sin perjuicio de imponer el correc
tivo que proceda á los infractores.

3 .® Interin el Fiel Almotacén 
se presenta en los pueblos cabezas 
de partido judicial á verificar la 
comprobación periódica que deter
mina el artículo 15 del citado’ Re
glamento, los industriales que 
deben haberse provisto, según sus 
profesiones y oficios, de las co
rrespendientes pesas y medidas, 
pueden valerse de ellas, siempre 
que sean iguales á las que poseen 
los Ayuntamientos, hasta tanto que 
aquel funcionario verifique la com
probación prevenida por la ley á 
la que dará principio por los parti- 
tidos de esta Capital el citado 
dia primero de Marzo, y sucesiva
mente continuará por los demás de 
la provincia.

4 .^ Señaladas las penas en que 
incurren los contraventores á las 
disposiciones de la ley y Reglamen
to, llamo la atención de los Seño
res Alcaldes acerca de ló prevenido 
en este en su título 3.^, á fin de 
que procuren su más exacto y pun
tual cumplimiento haciendo cono
cer á los que se dedican al ejerci
cio de la industria y del comercio, 
las diferentes circulares dictadas 
por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia para qúe se muestre la debida 
severidad en los asuntos jud 

sobre aplicación del repetido sis
tema métrico decimal.

De quedar enterados los Seño
res xAlcaldes de las anteriores pre
venciones, se servirán dar aviso en 
el término de cuatro dias á este 
Gobierno de provincia.

Vallolid 27 de Enero de 1882.— 
El Gobernador, Andrés Gazquez y 
Doral.

NuM. 2043.

DELEGACION DE HAGIEND.A
BN LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Por la Dirección general de Con
tribuciones, se ha remitido á esta 
Delegación la siguiente Circular:

El art S.'J de la Ley de 31 de Di
ciembre último sobre formalización 
de los intereses de Deuda pública, 
prescribe que los décimos en cir
culación del primer vencimiento 
del Empréstito nacional forzoso de 
1873, se admitan desde la publica
ción de dicha ley, en pago de atra
sos de toda clase de contribucio
nes é impuestos correspondientes 
á presupuestos cuyos ejercicios 
estén cerrados á la fecha en que 
se verifique el pago de los referi
dos atrasos.

En su virtud, y para que sea 
debidamente cumplida esa mentada 
disposición; esta Dirección general 
ha acordado llamar la atención de 
V. S., acerca del mencionado pre
cepto legal, á fin de que, por lo 
que respecta á la cobranza de con
tribuciones disponga lo convenien
te para que se cumpla por la De
legación del Banco de España y 
sus dependientes los Recaudado
res, teniendo para ello en cuenta:

l .° Que las primeras décimas 
de los títulos del Empréstito, son 
admisibles en pago de los débitos 
del mismo y de Ias cuotas para el 
Tesoro de Ias contribuciones Te
rritorial é Industrial correspon
dientes á los años económicos 
hasta el de 1880-81 inclusive, cuyo 
ejercicio ha terminado el 31 de 
Diciembre último.

2 .® Que cuando termine el ejer
cicio del presupuesto corriente, que 
comprende el año conómico y el 
semestre de ampdacion, y lo mismo 
á medida que terminen los ejerci
cios sucesivos, serán admisibles 
las referidas primeras décimas de 
los títulos del Empréstito en pago 
de los débitos que á la sazón resul
ten á los contribuyentes.

3 .® Que continúan excluidos de 
la Admisión en pago de contribu
ciones, los residuos de títulos del 
Empréstito, según se dispuso en 
la Circular de este Centro de 9 de 
Enero de 1879, y Real órden de 
21 de Octubre del propio año.

Y 4.® Que respecto á los demás
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requisitos, formalidades y o^era- ^ 
clones de admisión de las primeras | 
décimas de que se trata, se atenga I 
la Administración de contribucio- 
nes y Rentas y la Recaudación á | 
las disposiciones de ia Circular de j 
este Centro de 22 de Agosto de 
1878 que deberá observarse escru
pulosamente en cuanto no queda 
modificada, á fin de asegurar y 
garantir los interses de los contri
buyentes y del Tesoro público

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para noticia de las per 
sonas á quienes afecte esta dispo
sición.

Valladolid 23 de Enero de 1882. 
—El Delegado de Hacienda, A. G, 
de la Peña.

NoM. 2048.

Do9í Juan Callejo y Mad7''iffal, Se
cretario de la J^íscma. Dipuíacion 
provincial.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los Alcaldes de 
los pueblos cabeza de partido, la 
Comisión provincial en sesión de 
diez y seis del actual, de conformi
dad con el Sr. Comisario de guerra 
de esta plaza, ha fijado como precios 
medios de las especies suministra
das a las tropas y clases del Ejér
cito y Guardia civil transeúntes en 
el mes de Diciembre del año pró
ximo pasado los siguientes:

Pesetas. Cts.

Ración de pan de 70 
decagramos. ...» 32 

Id. de cebada de 4 ki- 
lógramos » 85

Id. de paja de 6 kiló- 
gramos............. » 24

Litro de aceite. ... 1 10
Quintal métrico de leña. 2 87
Id.de carbón........... 9 38

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del sumi
nistro hecho por los pueblos de esta 
provincia en el citado mes, expido 
la presente con el V.® B.® del Señor 
Vicepresidente y conformidad del 
Sr. Comisario de guerra en Va
lladolid á veinte de Enero de mil 
ochocientos ochenta y dos.—Juan 
Callejo.—V.° B.°. El Vicepresiden
te, La Torre.—Conforme; El Co
misario de guerra, Angel Fernan
dez Martin.

DELEGACION DE HACIENDA

EN LA

provincia de Valladolid. 

Resultando vacants por dimisión 
del que lo desempeñaba el Estanco

de Villalba de la Loma, dependien
te de la Administración Subalterna 
de Rentas Estancadas de Mayorga, 
se anuncia en este periódico oficial 
la vacante, para que en el término 
de quince dias contados desde la 
publicación del presente, todas las 
personas que reúnan las condicio
nes que determinan los Decretos 
de 24 de Setiembre de 1874 y 3 de 
Julio de 1876 presenten sus solici
tudes en la Secretaría de esta De
legación, acompañadas de los do
cumentos justificativos que osten
ten, como son licencias absolutas 
los que hubiesen servido en el 
Ejército, ó partidas de defunción 
de sus causantes las que fuesen 
viudas ó huérfanas de Militares 
muertos en campaña, advirtiendo 
que los solicitantes han de contar 
con los recursos suficientes para 
tener debidamente surtida la ex
presada espendeduría.

Valladolid 24 de Enero de 1882. 
—El Delegado de Hacienda, Angel 
González de la Peña.

NuM. 2047.

Ayuntamiento constitucional de 
Rueda.

Ignorándose el paradero del 
mozo Paulino Arroyo Llano, na
tural de esta Villa, hijo de Eusta
quio y de Ramona difuntos, com
prendido en el alistamiento para 
el reemplazo del año actual, se le 
cita por el presente edicto para que 
el dia 5 del mes de Febrero próxi
mo, á las nueve de la mañana com
parezca ante este Ayuntamiento 
al acto del llamamiento y declara
ción de soldados para ser tallado 
y exponer lo que á su derecho con 
venga; pues de no hacerlo le para
rá él perjuicio que haya lugar.

Rueda 24 de Enero de 1882,— 
El Alcalde accidental, Marcelino 
Serrano.—Pedro Cendón, Secre
tario.

NüM. 2046.

COMANDANCIA GENERAL 
de Artillería del Distrito de Cas

tilla la Vieja.

Vacante una plaza de armero en 
él tercer tercio delà Guardia Civil 
de Filipinas, dotada con el sueldo 
de 212‘50 pesetas mensuales, se 
hace saber para que los que tengan 
certificado de aptitud y deseen 
ocuparía promuevan sus instancias 
á la Dirección general de Artille
ría para ántes del dia 15 del mes 
de Febrero próximo.

NuM. 2038.

4026 IDO lOSlClFU DEL ÜISTRITO BE LA AliDIElÜOA.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durantíi la 2.“ decena 
dei mes de Enero de 1882.

Valladolid 21 de Enero de 1882.—El Juez municipal accidental, 
Felipe Fernandez Vicario.

JUZGAD!) T ÚCirU. DEL DISTBITO DE LA AUDIENCIA.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 2.® decena 
del raes de Enero de 1882. clasificadas por sexo y estado civil de los 
fallecidos.

Valladolid 21 de Enero de 1882.—El Juez municipal accidental, 
Felipe Fernandez Vicario.

DIAS.

NACIDOS MVOS.
j NACIDOS SIN VIDA |
y MusaTOS antes de ser inscritos «

LEGÍTIMOS. no LEGÍTIMOS.

Total 
de 

vivoe.

LEGÍTIMOS. no LEGÍTIMOS.
Totaí^ 

de 
muer- 
toe. \

TOTAL 

de 

ámbas 

clases.
Vi 
e 
o g
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e 
o 
^

k
S ^

-o 
S 
í

"3
4

4
2

a

11 » 2 2 0 » 0 2 1 > i » 9 9 1 3
12 2 2 4 9 4 9 9 9 » 9 4
13 » » l » 1 I » « 9 9 9 1
14 3 3 > » » 3 D n » 9 9 9 9 3
15 » 1 1 1 1 2 0 » 9 » « » 9 2
16 4 .1 5 1 » 1 6 » A 9 J» » » 9 6
17 l 1 2 A B » 2 JD a » 9 9 9

18 l l 2 l » 1 3 9 9 » > 9 9 3
19 1 3 4 9 0 4 * 9 9 9 9 9 9 4
20 £ o 2 0 2 2 4 D À JO » 9 9 9 4 '

Total.... 12 13 25 3 3 6 31 1 9 1 9 9 1 32

ANDNaOS PASTICDLARE S

Sé ruega á las autoridades y per
sonas que tengan noticia del para
dero de Doña Felipa Moraleja, que 
se salió del Manicomio Provincial el 
dia 17, se sirvan ponerlo inmedia
tamente en conocimiento del Señor

■Gobernador ó de D. Fernando Mo
raleja, Zúñiga núm. 8 pral., que 
abonará todos los gastos que se 
originen.

; Señas. Estatura regular, bien pa. 
recida, buen color, ojos azules, de 
38 años de edad, vata de percal ra- 

' yada oscura, pañuelo grande de 
' cuadros oscuro.-

Valladolid: 
Imprenta de L. Garrido, 

Obra 8,

MCD 2022-L5


